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Presentación 

El presente Informe Anual tiene como finalidad compartir, de manera clara y accesible, 

las acciones y resultados obtenidos por el Instituto Chihuahuense de la Juventud 

(ICHIJUV) durante el periodo correspondiente. A través de este documento se busca dar 

cuenta del trabajo realizado por el Instituto en favor de las juventudes del estado de 

Chihuahua. 

Este informe es resultado del esfuerzo conjunto de las distintas áreas que integran el 

ICHIJUV, las cuales, desde diferentes enfoques, implementaron programas y acciones 

orientadas a atender las necesidades, intereses y problemáticas de las personas jóvenes 

en diversos contextos del estado. 

Más allá de ser un ejercicio administrativo, este documento busca contribuir a la 

transparencia y a la rendición de cuentas, permitiendo conocer qué se hizo, cómo se hizo 

y cuáles fueron los principales avances y retos identificados a lo largo del año.  
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Introducción 

El Instituto Chihuahuense de la Juventud es la instancia responsable de impulsar 

políticas, programas y acciones dirigidas a las personas jóvenes del estado de 

Chihuahua, con el objetivo de contribuir a su desarrollo integral y a la mejora de sus 

condiciones de vida. 

Durante el periodo que se reporta, el ICHIJUV trabajó a través de diversas 

coordinaciones, las cuales desarrollaron acciones en temas como salud, prevención, 

seguridad juvenil, educación, empleo, emprendimiento, cultura, liderazgo, género y 

transversalización de la perspectiva de juventudes. Los resultados de este trabajo se 

presentan a lo largo del informe, organizados por coordinación para facilitar su lectura y 

comprensión. 

El presente informe ofrece una visión general del quehacer institucional del ICHIJUV, 

destacando las principales acciones realizadas, los alcances logrados y los aprendizajes 

obtenidos, con el propósito de fortalecer las acciones futuras en beneficio de las 

juventudes chihuahuenses. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

6 

Atribuciones  

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Juventud para el Estado 

de Chihuahua, el Instituto Chihuahuense de la Juventud (ICHIJUV) es el organismo 

encargado de promover, coordinar e impulsar las políticas públicas, programas y 

acciones orientadas al desarrollo integral de las personas jóvenes en la entidad. 

En el ejercicio de sus atribuciones, el Instituto contribuye al fortalecimiento de la 

participación juvenil, al diseño e implementación de estrategias interinstitucionales, a la 

generación de información y diagnósticos, y al desarrollo de acciones formativas, 

sociales, educativas y productivas que favorecen la inclusión, el bienestar y el ejercicio 

pleno de los derechos de las juventudes. 

Asimismo, el ICHIJUV impulsa mecanismos de vinculación y colaboración con instancias 

gubernamentales, sociales y privadas, con el propósito de ampliar el alcance de sus 

programas y fortalecer el impacto de las intervenciones dirigidas a este sector de la 

población. 
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Vinculación con el Plan Estatal de Desarrollo 

Las acciones y programas implementados por el Instituto Chihuahuense de la Juventud 

se encuentran vinculados con el Plan Estatal de Desarrollo, en el Eje 1: Salud, Desarrollo 

Humano e Identidad Chihuahua, cuyo objetivo estratégico es mejorar las condiciones 

sociales y reducir las brechas de desigualdad mediante el fortalecimiento del acceso a 

los derechos sociales, con énfasis en salud, educación, deporte y bienestar. 

Dentro de este eje se encuentra la estrategia dirigida a la juventud, cuyo objetivo 

específico es promover el desarrollo integral de las y los jóvenes chihuahuenses, con el 

fin de que cuenten con mejores oportunidades de vida. 

En este marco, las acciones del ICHIJUV se articularon con las líneas de acción del Eje 

1 relacionadas con la promoción de la salud integral, la prevención de adicciones y 

violencias, el fortalecimiento de la permanencia educativa, el impulso a la actividad física 

y el deporte, así como la generación de espacios de participación social y comunitaria. 

Asimismo, se impulsaron apoyos para proyectos productivos, programas de desarrollo 

personal y actividades culturales, artísticas y recreativas, contribuyendo al bienestar 

físico, emocional y social de las juventudes. 

La vinculación con el Plan Estatal de Desarrollo permitió enfocar las acciones del Instituto 

en la atención de problemáticas prioritarias, como la desigualdad de oportunidades, la 

falta de acceso a servicios y el fortalecimiento del tejido social, desde una perspectiva 

centrada en las personas jóvenes.  

 

. 
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Organización Institucional 

Para el desarrollo de sus acciones, el Instituto Chihuahuense de la Juventud cuenta con 

una estructura organizativa que permite atender de manera integral a las juventudes del 

estado. Esta organización se conforma a partir de tres programas principales, los cuales 

articulan el trabajo institucional y facilitan la implementación de programas y acciones en 

distintos temas y territorios. 

Programa Atención a la Juventud 

El programa de Atención a la Juventud concentra las coordinaciones que trabajan de 

manera directa con las personas jóvenes, a través de programas, actividades y 

estrategias enfocadas en su bienestar, desarrollo y participación. 

Dentro de este programa se integran las siguientes coordinaciones: 

• Salud y Prevención 

• Seguridad Juvenil 

• Desarrollo Artístico 

• Género 

• Emprendimiento y Empleo 

• Educación 

• Liderazgo Juvenil 

• CHIDAMENTE    

• Vinculación con Municipios 

 

Estas áreas desarrollan acciones orientadas a atender distintas dimensiones de la vida 

de las juventudes, desde la prevención y el acceso a oportunidades, hasta la expresión 

cultural, la participación social y la vinculación con otros actores. 

Asimismo, la atención territorial se fortalece a través de la Delegación Norte y la 

Delegación Sur, las cuales permiten acercar los programas y acciones del Instituto a las 

distintas regiones del estado, facilitando una atención más cercana y acorde a los 

contextos locales. 
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Programa de Institucionalización de la Perspectiva de Juventudes 

La coordinación de Institucionalización de la Perspectiva de Juventudes tiene como 

objetivo impulsar la incorporación del enfoque de juventudes en las acciones, programas 

y políticas públicas, tanto al interior del Instituto como en la relación con otras 

dependencias y actores. 

Desde esta coordinación se promueven procesos de sensibilización, capacitación y 

acompañamiento que buscan que las juventudes sean reconocidas como sujetas de 

derechos y como agentes activos en la toma de decisiones, contribuyendo a una atención 

más incluyente y pertinente. 

 

Programa Impulsando Juventudes 

La coordinación del programa Impulsando Juventudes tiene como finalidad fortalecer los 

proyectos de vida de las personas jóvenes mediante apoyos monetarios, 

acompañamiento y acciones que contribuyan a ampliar sus oportunidades de desarrollo. 

A través de este programa se otorgan apoyos económicos orientados a reducir brechas 

de acceso y a generar condiciones que permitan a las juventudes avanzar en ámbitos 

como la educación, el emprendimiento, el empleo y la participación social. 

La articulación entre estos tres programas presupuestarios permite que el Instituto 

Chihuahuense de la Juventud desarrolle acciones complementarias y coherentes, 

enfocadas en atender las necesidades reales de las juventudes y en generar un impacto 

positivo en sus trayectorias de vida. 
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Programa Atención a la Juventud  

Salud y prevención  

La Coordinación de Salud y Prevención tiene como objetivo promover el bienestar físico, 

emocional y sexual de las juventudes, a través de acciones de orientación, 

acompañamiento y prevención que contribuyan a mejorar su calidad de vida. 

 

 

Durante el año, la Coordinación de Salud y Prevención implementó diversas acciones 

enfocadas en la atención de la salud mental, sexual y reproductiva de las personas 

jóvenes. 

Una de las principales acciones fue la Promoción de la Salud Mental, mediante la cual 

se brindó acompañamiento a más de 3 mil jóvenes en temas relacionados con el manejo 

de emociones y la prevención del suicidio. A través de talleres, charlas y espacios de 

escucha, las y los participantes pudieron reconocer sus emociones, identificar señales 

de alerta y acceder a herramientas prácticas para fortalecer su bienestar emocional.  
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Asimismo, se llevó a cabo la acción de Promoción de la Salud Sexual y Reproductiva, en 

la que se ofreció acompañamiento y orientación a juventudes, generando espacios 

seguros para resolver dudas, conocer su cuerpo y tomar decisiones informadas, 

conscientes y responsables. Estas actividades abordaron temas como derechos 

sexuales y reproductivos, métodos de protección y autocuidado. 

Las acciones de la Coordinación de Salud y Prevención se desarrollaron en distintos 

municipios del estado, entre los que se encuentran Aquiles Serdán, Cuauhtémoc, Parral, 

Delicias, Meoqui, Santa Bárbara, Saucillo y Satevó, permitiendo ampliar el alcance 

territorial y acercar los servicios a diversas comunidades juveniles. 

Las acciones implementadas contribuyeron a fortalecer el bienestar emocional de las 

personas jóvenes, así como a mejorar su acceso a información confiable sobre salud 

sexual y reproductiva. De manera general, se observó una mayor participación de las 

juventudes en los espacios de diálogo y una mayor apertura para hablar sobre temas 

relacionados con su salud y autocuidado. 

Seguridad Juvenil 

La Coordinación de Seguridad Juvenil tuvo como objetivo prevenir situaciones de riesgo 

entre las juventudes y fortalecer entornos seguros, mediante acciones de prevención del 

delito, atención integral y acompañamiento a jóvenes en situaciones de conflicto con la 

ley. 

Durante el año, se desarrollaron pláticas, talleres y actividades formativas dirigidas a 

estudiantes de nivel secundaria y preparatoria, así como a personas jóvenes atendidas 

en casas hogar y Centros de Asistencia Social, abordando temas como prevención de 

adicciones, violencia, cultura de la legalidad, denuncia y uso responsable de las 

tecnologías. 
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Estas acciones se complementaron con el fortalecimiento de la vinculación 

interinstitucional con dependencias como la Fiscalía General del Estado, la Secretaría 

de Seguridad Pública Estatal, SIPINNA, así como con la participación en mesas de 

políticas públicas como COMPREVNNA y COPREV, lo que permitió canalizar casos, 

impulsar estrategias conjuntas y garantizar el acceso a mecanismos de protección y 

justicia. 

Asimismo, se atendieron solicitudes de instituciones educativas mediante el diseño de 

actividades adaptadas a sus necesidades y la gestión de conferencistas especializados 

en temas de prevención, desarrollo personal y seguridad, incluyendo conferencias sobre 

seguridad cibernética. 
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Acompañamiento a juventudes en conflicto con la ley 

Dentro de la acción Acompañamiento a Juventudes en Conflicto con la Ley, se brindó 

atención integral a jóvenes internados en el CERSAI, a través de pláticas motivacionales, 

actividades deportivas, recreativas y culturales, orientadas al fortalecimiento de la 

autoestima, la disciplina, el 

trabajo en equipo y la reinserción 

social. 

De manera complementaria, se 

atendieron solicitudes de las 

propias juventudes, se realizaron 

adecuaciones de espacios y se 

dotó de materiales necesarios 

para el desarrollo de las 

actividades, manteniendo un 

enfoque formativo basado en 

valores y proyectos de vida.  

Finalmente, la Coordinación participó en las Comisiones de Reinserción de los Tribunales 

de Justicia, aportando una perspectiva juvenil y de derechos humanos en los procesos 

de análisis y toma de decisiones. 

En conjunto, las acciones implementadas fortalecieron la prevención del delito, la 

reinserción social y el desarrollo de habilidades para la vida, contribuyendo a la 

construcción de entornos más seguros y a la generación de segundas oportunidades 

para las juventudes. 
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Desarrollo artístico  

La Coordinación de Desarrollo Artístico tiene como objetivo fomentar la cultura, la 

expresión artística y la participación de las juventudes en actividades culturales, 

impulsando espacios donde puedan desarrollar su creatividad, fortalecer su identidad y 

participar activamente en la vida cultural del estado. 

Durante el año, se impulsaron diversas acciones orientadas al fomento a la cultura, 

promoviendo la participación de las juventudes en actividades artísticas y culturales en 

distintos municipios del estado. Estas acciones buscaron generar espacios seguros y 

accesibles para la expresión juvenil, así como acercar el arte y la cultura a más 

comunidades. 
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A través de presentaciones, activaciones culturales y talleres, se trabajó con juventudes 

en municipios como Chihuahua, Juárez, Coronado, Valle de Allende, Valle de Zaragoza, 

Parral y Santa Bárbara, así como en casas hogar y espacios de atención a jóvenes. Las 

actividades se desarrollaron desde un enfoque cercano, promoviendo el aprendizaje, la 

creatividad y el trabajo colectivo. 

En este contexto, se impulsó la creación de la Red de Jóvenes Creadores, un espacio 

pensado para que artistas jóvenes puedan compartir experiencias, participar en 

capacitaciones, talleres y eventos culturales, y fortalecer su desarrollo artístico. Esta red 

busca fomentar el gusto por la formación cultural, el intercambio de saberes y la 

participación de la comunidad artística juvenil. 

Festival Soy Joven 

Como uno de los eventos más relevantes del año, en el marco de la conmemoración del 

Día Internacional de la Juventud, el 12 de agosto, se llevó a cabo el Festival Soy Joven 

2025, con presencia en tres sedes: Parral, Juárez y Chihuahua. En cada una de estas 

ciudades se presentaron artistas reconocidos y talentos locales, ofreciendo espacios de 

convivencia y disfrute para las juventudes. 
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El festival permitió reunir a miles de jóvenes en torno a la música, el arte y la cultura, 

fortaleciendo el sentido de pertenencia y la apropiación de los espacios públicos. 

Además, se contó con la participación de artistas nacionales y locales, así como 

actividades recreativas, gastronomía y dinámicas culturales. 
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Desarrollo de habilidades artísticas 

Dentro del componente de Habilidades Artísticas, se realizaron talleres y actividades 

formativas dirigidas a juventudes interesadas en el baile, el cine, la música y otras 

expresiones artísticas. Destaca la participación de jóvenes en el Workshop de Break 

Dance 2025, así como en procesos de capacitación para concursos estatales y festivales 

culturales. 

Asimismo, se desarrollaron actividades relacionadas con el movimiento y la expresión 

corporal, el cine y la creación audiovisual, incluyendo talleres y presentaciones en 

espacios culturales como Casa Soy Joven, Plaza Los Laureles y Cine El Rejón. 

 

Estas acciones permitieron 

que las y los jóvenes 

fortalecieran sus habilidades 

artísticas, exploraran nuevas 

formas de expresión y 

utilizaran el arte como una 

herramienta de 

comunicación, reflexión y 

transformación social. 

 

Las acciones de la Coordinación de Desarrollo Artístico contribuyeron a ampliar el acceso 

de las juventudes a espacios culturales, fortalecer su participación artística y visibilizar el 

talento juvenil en distintos municipios del estado. Asimismo, se promovió la creación de 

redes entre jóvenes artistas y se impulsaron procesos formativos que fortalecen su 

desarrollo personal y cultural. 

 



 
 

 

18 

Emprendimiento y empleo  

La Coordinación de Emprendimiento y Empleo tiene como objetivo fortalecer las 

oportunidades de inserción laboral y el desarrollo de proyectos productivos de las 

juventudes, brindando herramientas que les permitan mejorar su empleabilidad y generar 

ingresos de manera sostenible. 

Durante el año, se impulsaron acciones enfocadas en la empleabilidad juvenil, orientadas 

a acercar a las juventudes al sector productivo y fortalecer sus habilidades para el mundo 

laboral. A través de talleres, pláticas y capacitaciones, se abordaron temas como la 

elaboración de currículum, preparación para entrevistas de trabajo, desarrollo de 

habilidades blandas y orientación laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estas acciones permitieron que jóvenes de distintos municipios del estado adquirieran 

herramientas prácticas para mejorar su perfil profesional y acceder a mejores 

oportunidades laborales. Las actividades se realizaron en municipios como Chihuahua, 

Parral, Delicias, Meoqui y Santa Bárbara, entre otros. 
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Impulso al emprendimiento 

De manera complementaria, se promovió el espíritu emprendedor de las juventudes 

mediante acciones orientadas a la creación y fortalecimiento de proyectos productivos. 

Se brindó acompañamiento a jóvenes a través de talleres, pláticas y asesorías en temas 

como modelos de negocio, validación de ideas y formalización de emprendimientos. 

Gracias a estas acciones, muchas y muchos jóvenes lograron transformar sus ideas en 

negocios más estructurados, fortaleciendo proyectos que se encontraban en etapas 

iniciales y adquiriendo herramientas clave para emprender de manera informada y 

sostenible. 

Las actividades de emprendimiento tuvieron presencia en municipios como Chihuahua, 

Parral y Delicias, así como en la región centro-sur del estado.  

 

Las acciones de la Coordinación de Emprendimiento y Empleo contribuyeron a mejorar 

la empleabilidad de las juventudes y a fortalecer proyectos emprendedores, promoviendo 

el autoempleo, la generación de ingresos y el desarrollo económico juvenil. Asimismo, se 

fortalecieron las capacidades laborales y empresariales de las personas jóvenes 

participantes. 
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Vinculación con Municipios 

La Coordinación de Vinculación con Municipios tiene como objetivo acercar programas, 

servicios y espacios de participación a las juventudes del estado, fortaleciendo el trabajo 

territorial y la relación con comunidades, instituciones y gobiernos municipales. 

Casa Soy Joven 

Durante el año, Casa Soy Joven se consolidó como un punto de encuentro para las 

juventudes, funcionando como un espacio abierto, seguro y activo donde las y los 

jóvenes pudieron encontrar herramientas útiles para su desarrollo personal, académico, 

creativo y profesional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este espacio se promovieron actividades formativas, recreativas y de aprendizaje que 

impulsan el talento, la participación y el liderazgo juvenil. Casa Soy Joven se fortaleció 

como un lugar de acompañamiento, convivencia y vinculación, donde se fomenta el 

intercambio de ideas y la construcción de proyectos juveniles diversos. 

A lo largo del año, el espacio mantuvo una programación constante de actividades, 

reafirmando su vocación como un referente de participación juvenil y como una 

comunidad viva que impulsa la expresión, el crecimiento y el compromiso de las 

juventudes. 
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Espacios Conexión Joven 

Durante el periodo, el programa Espacios Conexión Joven se consolidó como una 

estrategia clave para acercar las tecnologías de la información, el entretenimiento y la 

comunicación a las juventudes del estado de Chihuahua, mediante la creación y 

fortalecimiento de espacios modernos, incluyentes y de libre acceso. 

A través de estos espacios, las y los jóvenes tuvieron acceso gratuito a herramientas 

tecnológicas como computadoras, internet de alta velocidad, consolas de videojuegos, 

lentes de realidad virtual, cabinas de podcast, salas de juntas y áreas de coworking, así 

como a servicios complementarios de asesoría y acompañamiento.  

 

Además, se impulsó una 

agenda constante de talleres 

y actividades formativas 

relacionadas con innovación, 

diseño digital, producción 

audiovisual, emprendimiento, 

comunicación y liderazgo 

juvenil, fortaleciendo el 

desarrollo integral de las 

juventudes. 

 

Durante el año, se llevaron a cabo procesos de renovación y adecuación de espacios en 

distintos municipios, incorporando identidad visual propia y elementos gráficos que 

reflejan el orgullo, la diversidad y la energía de la juventud chihuahuense. 

Actualmente, el programa cuenta con 29 Espacios Conexión Joven distribuidos 

estratégicamente en el estado, con presencia en municipios como Juárez, Chihuahua, 

Guachochi, Camargo, Madera, Guerrero, Cuauhtémoc, Hidalgo del Parral, entre otros. 
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Además, se implementaron Espacios Conexión Joven Móviles, permitiendo llevar 

actividades y servicios a comunidades que no cuentan con un espacio fijo, ampliando el 

alcance del programa. 

Agenda Comunitaria 

A través del programa Agenda Comunitaria, se brindó atención directa a juventudes de 

distintos municipios del estado, mediante procesos de escucha activa, diálogo cercano y 

trabajo coordinado con enlaces de juventud. 

Este programa permitió 

identificar necesidades 

locales, acompañar 

procesos individuales y 

colectivos, y promover 

acciones que fortalecen la 

participación juvenil, el 

acceso a oportunidades y 

el ejercicio de los derechos 

de las juventudes. 

Gracias a este trabajo territorial, se consolidó una red de colaboración con comunidades, 

instituciones y juventudes, colocando a las personas jóvenes en el centro de la toma de 

decisiones y generando impactos positivos en el desarrollo comunitario. 

Las acciones de la Coordinación de Vinculación con Municipios permitieron fortalecer el 

trabajo territorial del ICHIJUV, ampliar el acceso de las juventudes a espacios, 

tecnologías y oportunidades, y consolidar comunidades juveniles activas en distintos 

municipios del estado. 
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Chidamente  

El programa Chidamente tiene 

como objetivo fortalecer la 

atención en salud mental de las 

juventudes, a través del 

acompañamiento psicológico y la 

promoción del bienestar 

emocional, priorizando el acceso a 

servicios especializados y de 

calidad. 

Durante el año, el programa Chidamente fortaleció la atención en salud mental mediante 

la incorporación de psicólogos especializados en psicoterapia, quienes brindaron 

atención directa a personas jóvenes en distintos municipios del estado, como Guerrero, 

Chihuahua y Parral. Estas acciones respondieron a la alta demanda de atención 

psicológica por parte de las juventudes. 

Asimismo, se brindaron sesiones grupales en los municipios de Juárez, Chihuahua y 

Saucillo, orientadas a la promoción del bienestar emocional, el manejo de emociones y 

el fortalecimiento de habilidades para la vida. 

De manera complementaria, el equipo de Chidamente participó en capacitaciones 

especializadas en temas de salud mental, realizadas en coordinación con el Instituto 

Chihuahuense de Salud Mental (ICHISAM). Estas acciones tuvieron como objetivo 

fortalecer las competencias profesionales del personal y mejorar la calidad de los 

servicios de atención psicológica dirigidos a las juventudes. 

Como parte del seguimiento y evaluación del programa, se identificaron resultados 

positivos en el bienestar emocional de las y los participantes. Nueve de cada diez jóvenes 

inscritos lograron reducir sus niveles de ansiedad, mientras que el 96% disminuyó sus 

niveles de depresión. 
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De manera específica, el 76% de las y los jóvenes que presentaban ansiedad severa 

lograron reducirla, de los cuales el 53% pasó a niveles leves y el 24% la eliminó 

completamente. Estos resultados reflejan que el programa brinda un entorno seguro, 

confiable y de apoyo para el trabajo emocional, favoreciendo procesos de atención, 

acompañamiento y recuperación en las juventudes. 

 

Género 

La Coordinación de Género tiene como objetivo promover la igualdad entre mujeres y 

hombres, prevenir las violencias de género y fortalecer el empoderamiento de las 

mujeres, a través de acciones de prevención, atención, acompañamiento y formación. 

Violencias de género 

Durante el año, se desarrolló una agenda integral de actividades orientadas a la 

prevención, detección y atención de las violencias de género, mediante la realización de 

talleres, pláticas y espacios de sensibilización dirigidos a personas jóvenes. 
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Estas acciones tuvieron como finalidad fortalecer las capacidades individuales y 

colectivas para identificar distintos tipos de violencia, promover relaciones 

interpersonales basadas en el respeto, la igualdad y la no discriminación, así como 

fomentar una cultura de paz. 

De manera complementaria, se brindó orientación, acompañamiento y apoyo psicosocial 

a niñas, niños, adolescentes y jóvenes de entre 12 y 29 años que se encontraban en 

situaciones de violencia. A través de estas acciones, se proporcionó información clara 

sobre derechos, así como herramientas para la toma de decisiones informadas. 

Asimismo, se realizaron procesos de canalización y vinculación con instancias 

especializadas, garantizando una atención adecuada y oportuna. 

Mujeres en la ciencia 

Durante el año, se brindó acompañamiento a mujeres dedicadas al ámbito de la ciencia 

y la tecnología, con el objetivo de impulsar su desarrollo profesional, fortalecer sus 

capacidades y generar espacios de colaboración e intercambio de conocimientos. 

A través de estas acciones, se promovió la creación de vínculos sólidos entre mujeres 

con intereses y trayectorias afines, fomentando el trabajo en equipo, la sororidad y el 

apoyo mutuo. Como resultado, se consolidó la red “Adelitas Steamex”, integrada por 

mujeres comprometidas con la ciencia, la robótica y las disciplinas STEM. 

Esta red se convirtió en un espacio estratégico para el aprendizaje colaborativo, la 

innovación y la participación en competencias y proyectos tecnológicos, contribuyendo a 

reducir brechas de género y a visibilizar el talento femenino en áreas tradicionalmente 

masculinizadas. 

Empoderamiento a la mujer 

A lo largo del año, se implementaron acciones orientadas al fortalecimiento y 

empoderamiento de las mujeres, mediante talleres enfocados en el desarrollo personal, 

social y económico, así como en la autonomía y la toma de decisiones. 
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Estas actividades se realizaron con el apoyo de programas sociales, beneficiando a 

mujeres, incluyendo madres y jefas de familia, contribuyendo a mejorar sus condiciones 

de vida y fortalecer su bienestar. 

De manera complementaria, se desarrollaron espacios formativos enfocados en el 

fortalecimiento de la autoestima, el liderazgo, la educación financiera y el reconocimiento 

de sus derechos, promoviendo una mayor independencia, seguridad y participación en 

la sociedad. 

Las acciones de la Coordinación de Género contribuyeron a la prevención de las 

violencias de género, al fortalecimiento de capacidades de mujeres y juventudes, y a la 

generación de procesos de empoderamiento sostenibles. Asimismo, se promovió la 

igualdad de género y el reconocimiento del papel fundamental de las mujeres como 

agentes de cambio en sus comunidades. 
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Liderazgo Juvenil 

La Coordinación de Liderazgo Juvenil tiene como objetivo fortalecer las habilidades de 

liderazgo de las juventudes, promoviendo su participación, el desarrollo de habilidades 

socioemocionales y su involucramiento en espacios educativos y comunitarios. 

Juntos por la Juventud 

Durante el año, a través del programa Juntos por la Juventud, se impartieron pláticas en 

diversas instituciones educativas de nivel medio superior y en la Universidad Autónoma 

de Chihuahua, con el objetivo de impulsar el liderazgo juvenil y fortalecer habilidades 

personales en las y los jóvenes. 

 

Estas pláticas estuvieron enfocadas en temas como liderazgo, resiliencia, trabajo en 

equipo y desarrollo personal, brindando herramientas que permitan a las juventudes 

reconocer sus capacidades, fortalecer su autoestima y participar de manera activa en 

sus entornos escolares y sociales. 
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Las actividades se desarrollaron desde un enfoque cercano y participativo, generando 

espacios de reflexión y diálogo que fomentan el compromiso, la responsabilidad y la 

construcción de proyectos de vida. 

Las acciones de la Coordinación de Liderazgo Juvenil contribuyeron al fortalecimiento de 

habilidades de liderazgo y resiliencia en las juventudes participantes, promoviendo su 

participación y su involucramiento positivo en la comunidad educativa. 

 

Educación 

La Coordinación de Educación tiene como objetivo fortalecer el liderazgo, la participación 

y el desarrollo integral de las juventudes en espacios educativos, mediante acciones 

formativas que impulsen habilidades personales, sociales y académicas.  
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ECLIPSE 

Durante el año, la Coordinación de Educación trabajó en el fortalecimiento del liderazgo 

juvenil en distintos planteles del Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua 

(COBACH), principalmente en la ciudad de Chihuahua capital. 

Se brindó acompañamiento a 

estudiantes que forman parte de la 

Sociedad de Alumnos, tanto en turno 

matutino como vespertino, 

enfocando los esfuerzos en el 

desarrollo de habilidades como 

liderazgo, comunicación efectiva, 

manejo de emociones, trabajo en 

equipo y control de riesgos. 

A través de estos espacios, se buscó 

preparar a las y los jóvenes para que 

pudieran llevar a cabo sus gestiones 

estudiantiles de manera organizada 

y responsable, promoviendo su 

participación dentro de la comunidad 

escolar y fomentando la 

construcción de entornos más 

positivos dentro de los planteles. 

El trabajo realizado permitió fortalecer la colaboración entre estudiantes, impulsar la 

organización estudiantil y consolidar espacios de participación juvenil dentro de los 

centros educativos. 

Las acciones de la Coordinación de Educación contribuyeron al fortalecimiento del 

liderazgo estudiantil y a la mejora de las habilidades personales y sociales de las 
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juventudes participantes, promoviendo una participación y responsable dentro de sus 

espacios educativos.  

Como parte del proceso de evaluación de las acciones desarrolladas en los planteles del 

COBACH, se identificaron resultados favorables en el fortalecimiento de las habilidades 

personales y sociales de las y los participantes. El 92% de las personas evaluadas 

desarrolló efectivamente su capacidad de liderazgo, mientras que nueve de cada diez 

lograron mejorar sus habilidades de comunicación y seguridad personal. 

De igual manera, nueve de cada diez personas evaluadas fortalecieron su capacidad 

para reconocer sus fortalezas y manejar sus emociones en momentos difíciles, lo que 

contribuyó a su desarrollo integral. Además, nueve de cada diez participantes 

recomendaron el programa, reflejando un alto nivel de satisfacción con las actividades 

implementadas. 

Estos resultados evidencian el desarrollo de habilidades clave como el liderazgo, la 

comunicación y el trabajo en equipo, consolidando el impacto positivo de la Coordinación 

de Educación en los espacios escolares. 
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Delegación Norte 

La Delegación Norte tiene como objetivo acompañar a las juventudes de la zona norte 

del estado en su desarrollo personal y profesional, acercando actividades, programas y 

espacios que impulsen sus proyectos de vida y fortalezcan su participación en la 

comunidad. 

Atención a juventudes de la zona norte 

Durante el año, la Delegación Norte trabajó de manera coordinada con distintas 

instituciones y organizaciones para desarrollar acciones dirigidas a adolescentes y 

juventudes, con el objetivo de brindarles acompañamiento y apoyo para que continúen 

con sus proyectos personales y académicos. 

Las actividades 

implementadas buscaron 

motivar a las y los 

jóvenes, fortalecer 

valores positivos y 

alejarlos de contextos de 

riesgo, promoviendo 

alternativas de desarrollo 

desde un enfoque 

cercano y comunitario. 

 

 

Entre las principales acciones realizadas se encuentran el Encuentro Cívico de 

Juventudes (Banda de Guerra y Escolta), el Femprende y el Mercado Macabro (Bazar 

para Emprendedores), así como el Canta Conmigo (Encuentro de Canto). También se 

llevaron a cabo conferencias de salud mental y amor propio en secundarias y 

preparatorias, además del Chuo Koen Fest (Evento Masivo de Cultura Anime). 
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Estas actividades tuvieron presencia 

en diversos municipios de la zona 

norte y permitieron un alcance 

significativo entre las juventudes 

participantes. Asimismo, se obtuvo 

un impacto importante en medios de 

comunicación y redes sociales, lo 

que contribuyó a ampliar la 

visibilidad de las acciones 

realizadas. 

Las acciones desarrolladas por la Delegación Norte permitieron fortalecer la participación 

juvenil, generar espacios de expresión y convivencia, y acercar oportunidades de 

desarrollo a las juventudes de la región fronteriza. Asimismo, se sentaron bases para 

replicar y ampliar estas acciones en futuros periodos. 
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Delegación Sur 

La Delegación Sur tiene como objetivo brindar atención integral a las juventudes de la 

región sur del estado, a través de acciones de cercanía, acompañamiento y trabajo 

coordinado con instituciones, con el fin de fortalecer su desarrollo personal, social y 

comunitario. 

Atención a juventudes de la zona sur 

Durante el año, la Delegación Sur desarrolló diversas acciones orientadas a la atención 

de las juventudes, mediante estrategias de cercanía y acompañamiento, trabajando de 

manera coordinada con instituciones educativas, instancias municipales y 

organizaciones sociales. 

En los primeros meses del año, se realizaron giras de trabajo en municipios como La 

Gomería, El Oro, Santa Bárbara y Jiménez, con el objetivo de acercar información, 

herramientas y orientación a las juventudes de la región. En estas visitas se impartieron 

pláticas, talleres y actividades juveniles enfocadas en programas y apoyos disponibles 

para las y los jóvenes. 

De manera paralela, en el municipio de Parral se llevaron a cabo acciones dentro de 

instituciones educativas para fortalecer la presencia del Gobierno del Estado en los 

procesos de desarrollo 

juvenil. Como parte de 

estas actividades, se 

organizó un rally juvenil 

orientado a promover la 

activación física y la 

participación de jóvenes 

de entre 14 y 18 años, 

logrando una asistencia 

aproximada de 600 

participantes.  
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Durante los meses de agosto y septiembre, se intensificaron las acciones en el marco 

del Mes de la Juventud, implementando actividades enfocadas en el bienestar 

emocional. En este periodo se impartieron pláticas sobre salud mental, manejo de 

emociones y prevención del estrés, dirigidas a estudiantes de secundaria, preparatoria y 

universidad. Asimismo, se llevó a cabo la actividad Embajadores de la Juventud, que 

contó con la participación de alrededor de 350 personas, consolidándose como un 

espacio de diálogo y participación juvenil. 

También se realizó el Festival de 

la Juventud, con actividades 

diseñadas conforme a los 

intereses de las juventudes, 

fortaleciendo los espacios de 

convivencia y expresión. 

En los meses posteriores, se 

fortaleció la coordinación con el 

Instituto Municipal de la 

Juventud, lo que permitió 

desarrollar actividades 

orientadas a la expresión 

artística y creativa, como talleres de pintura y música. Además, se implementó una 

carrera de colores, fomentando la activación física y la convivencia comunitaria. 

Como complemento, se llevó a cabo un taller de formación vial, mediante el cual las y 

los jóvenes accedieron de manera gratuita a cursos de manejo. Asimismo, se realizó el 

Foro Mujeres Líderes, enfocado en el empoderamiento femenino y la participación de las 

mujeres jóvenes. 

De manera continua, se mantuvieron visitas a escuelas del municipio para impartir 

pláticas sobre temas de interés juvenil, destacando la prevención de adicciones. También 

se realizaron giras en municipios como Valle de Zaragoza, Coronado, Jiménez y Santa 
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Bárbara, con el objetivo de identificar necesidades específicas y fortalecer la atención a 

las juventudes. 

Finalmente, se desarrollaron actividades navideñas orientadas a fortalecer la 

convivencia, la unión y el sentido de comunidad entre las juventudes de la Zona Sur. 

Las acciones de la Delegación Sur permitieron fortalecer la atención integral a las 

juventudes, ampliar la presencia institucional en la región y generar espacios de 

participación, bienestar y convivencia comunitaria, contribuyendo al desarrollo social de 

las y los jóvenes de la Zona Sur. 
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Municipios atendidos por el programa Atención a la Juventud 

El programa brindó atención directa a personas jóvenes en distintos municipios del 

estado de Chihuahua, ampliando el acceso a apoyos y servicios dirigidos a su desarrollo 

integral (Figura 1). 

 

Figura 1. Municipios atendidos por el programa de atención a la juventud. 

Fuente: Elaboración propia con base en registros del programa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

37 

Programa de Transversalización de la Perspectiva de Juventudes 

 

El objetivo del programa es fortalecer las capacidades institucionales y comunitarias para 

incorporar la perspectiva de juventudes en la planeación, diseño e implementación de 

acciones, programas y políticas públicas, reconociendo a las personas jóvenes como 

sujetos de derechos y actores clave del desarrollo social. 

 

A lo largo del año, se desarrolló un programa continuo de capacitación mediante la 

impartición de 35 talleres de transversalización de la perspectiva de juventudes en 

diversas regiones del estado, abarcando tanto zonas urbanas como rurales. Estas 

acciones permitieron ampliar el alcance del programa y garantizar una cobertura estatal. 

 

Cada taller fue diseñado para fortalecer la inclusión del enfoque de juventudes en 

acciones, programas y procesos institucionales, promoviendo el reconocimiento de las 

personas jóvenes como sujetos de derechos y su participación en la toma de decisiones. 

La planeación y ejecución de los talleres se llevó a cabo de manera coordinada con 

comunidades, instituciones y espacios locales, lo que facilitó la participación de las y los 

asistentes y permitió adaptar los contenidos a los contextos territoriales. Las actividades 

se desarrollaron de forma sostenida a lo largo del año, asegurando continuidad y 

coherencia en los procesos de capacitación. 

 

Como parte del proceso de evaluación del Programa de Transversalización de la 

Perspectiva de Juventudes, se realizaron mediciones para evaluar el impacto del taller. 

Los resultados indican que únicamente el 0.8% de las personas evaluadas manifestó 

que no considerará a las juventudes en sus decisiones, en contraste con el 99.2% que 

afirmó que sí las tomará en cuenta posterior a la intervención del Instituto. Asimismo, el 

89.7% de las personas evaluadas manifestó comprender qué es la perspectiva de 

juventudes. 
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El taller contribuyó a que las y los participantes fortalecieran su comprensión conceptual 

y desarrollaran una mayor conciencia sobre el rol y la importancia de las juventudes. 

Estas acciones generaron un impacto positivo en la forma en que se integran las 

juventudes en la toma de decisiones y en el diseño de políticas y acciones, contribuyendo 

al fortalecimiento de capacidades institucionales y comunitarias desde un enfoque 

transversal de juventudes. 

Consejo Estatal de la Juventud 

Durante el periodo 2023–2025, el Consejo Estatal de la Juventud impulsó acciones y 

propuestas a través de sus siete comisiones, abordando temas clave como educación, 

salud, participación ciudadana, inclusión, cultura, medio ambiente y derechos humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En materia educativa y laboral, se presentó la iniciativa para el fortalecimiento de las 

USAER, así como la propuesta “Activa tu Futuro”, enfocada en la orientación vocacional 

y el desarrollo de habilidades laborales para las juventudes. 
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En el ámbito de la salud, se diseñó el proyecto integral “Acciónate por tu Salud”, orientado 

al autocuidado y a la promoción de la salud física y emocional, incluyendo ferias de salud 

y campañas preventivas. Dicho proyecto fue entregado al ICHIJUV para su 

implementación.  

 

En cuanto a participación ciudadana, se llevó a cabo el foro “Juventud y Justicia: 

Entendiendo la Reforma Judicial”, fomentando el análisis y el diálogo juvenil sobre temas 

de interés público. En materia de seguridad y derechos humanos, se propuso una 

reforma a la Ley Estatal de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, incorporando 

la alfabetización mediática, informacional y digital. 

Desde el enfoque de inclusión social, se presentó el Código Municipal con Perspectiva 

de Juventudes, la iniciativa de inclusión de candidaturas jóvenes y la propuesta de crear 

de manera permanente las comisiones de Atención al Migrante y de Pueblos y 

Comunidades Indígenas. 

En cultura y recreación, se impulsó la exposición “Mentes Fuertes”, que visibiliza la salud 

mental a través del arte juvenil. En materia ambiental, se desarrolló el proyecto 

“Sembrando Vida, Reciclando y Cosechando”, cuya etapa final se realizó en el 

CECYTECH Plantel 24, reconociendo proyectos juveniles y realizando la donación de 

árboles. 

Además, el Consejo llevó a cabo actividades comunitarias en municipios como 

Guachochi, Delicias y Bocoyna, así como foros juveniles en planteles educativos como 

CONALEP Chihuahua, fortaleciendo la escucha activa y la participación directa de las 

juventudes en la vida pública del estado. 
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Comisión Interinstitucional de Juventudes 

Durante el periodo abril–septiembre de 2025, la Comisión Interinstitucional de 

Juventudes consolidó un esquema de trabajo mediante la definición y ejecución de la 

Ruta de Trabajo 2025, dando seguimiento a sus objetivos a través de tres sesiones 

ordinarias de planeación, evaluación y mejora. 

 

Se incorporó la voz juvenil mediante talleres de transversalización y la dinámica “100 

Jóvenes Dijeron”, además de la realización del Mes de la Juventud con actividades en 

Chihuahua, Ciudad Juárez y Parral. 

Asimismo, se organizaron y fortalecieron Ferias de Servicios interinstitucionales en los 

planteles COBACH 01, 10 y 21, beneficiando a miles de estudiantes con atención en 

temas de salud, educación, prevención, inclusión y bienestar. 

Las subcomisiones avanzaron en acciones específicas, destacando procesos de 

inclusión y formación en coordinación con DIF Estatal e ICHMUJERES; promoción 

cultural y recreativa mediante talleres y festivales; impulso a estrategias de empleo 

juvenil; desarrollo de proyectos ambientales como huertos hidropónicos; y la adaptación 
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de capacitaciones sobre violencia digital y derechos humanos en coordinación con 

SIPINNA y ChildFund México. 

En conjunto, estas acciones fortalecieron la coordinación interinstitucional, ampliaron la 

cobertura territorial, profesionalizaron al personal operativo y consolidaron al ICHIJUV 

como articulador de las políticas públicas dirigidas a las juventudes del estado de 

Chihuahua. 

 

Incubadora de Proyectos para la Resolución de Problemas en Contextos 

Comunitarios, Escolares y Laborales 

Durante el periodo de trabajo, se desarrollaron diversas actividades orientadas a la 

promoción de la participación juvenil, la inclusión social y la transversalización de la 

perspectiva de juventudes. 

Una de las acciones 

más relevantes fue la 

participación en el 

Premio Estatal de la 

Juventud, 

contribuyendo a su 

difusión, organización 

y fortalecimiento, con 

el objetivo de 

visibilizar el talento, el 

compromiso social y 

las aportaciones de 

las juventudes en 

distintos ámbitos. 

 

Asimismo, se participó en una posada comunitaria en colaboración con el MUNUACH, 

dirigida a niñas y niños de una colonia popular, fomentando la convivencia, el sentido de 

comunidad y el acceso a actividades recreativas en un entorno seguro e incluyente. 
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En coordinación con la Facultad de Odontología, se brindó atención bucal gratuita a 

madres jefas de familia, contribuyendo a mejorar su bienestar y calidad de vida. De igual 

manera, en colaboración con el Instituto Estatal Electoral (IEE), se participó en el 

Encuentro READI, impulsando la participación cívica y el involucramiento de las 

juventudes en espacios de diálogo y formación democrática. 

 

Salud con Perspectiva de Juventudes 

Con el objetivo de incorporar la perspectiva de juventudes en acciones de salud, 

fortaleciendo las capacidades de personas adultas responsables del acompañamiento 

de jóvenes, con el fin de promover entornos seguros, informados y empáticos para su 

bienestar integral.  

Durante el periodo que se informa, se 

llevaron a cabo pláticas formativas 

dirigidas a madres, padres y personal 

docente, orientadas a fortalecer su 

comprensión sobre la salud integral 

de las juventudes desde una 

perspectiva de derechos y enfoque 

juvenil. 

Estas acciones abordaron temas 

relacionados con la salud mental y la 

salud sexual de las y los jóvenes, así 

como el desarrollo de habilidades de 

comunicación asertiva que permitan 

mejorar los procesos de acompañamiento en el hogar y en los espacios educativos. 

A través de dinámicas participativas y reflexiones guiadas, se reforzó la importancia de 

validar las emociones de las juventudes, brindar información clara y confiable, y generar 

ambientes de confianza que favorezcan el diálogo abierto y el bienestar emocional. 
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Las acciones realizadas permitieron fortalecer las capacidades de madres, padres y 

docentes para acompañar de manera informada y empática a las juventudes, 

contribuyendo a la creación de entornos más seguros, preventivos y sensibles a sus 

necesidades. 

Asimismo, se impulsó la incorporación de la perspectiva de juventudes en prácticas 

educativas y familiares, promoviendo una atención en salud que reconoce a las personas 

jóvenes como sujetos de derechos y agentes activos en su propio bienestar. 

  

Reunión Estatal de Instancias Municipales de Juventud 

El objetivo de esta acción fue fortalecer la coordinación territorial y la articulación 

institucional en materia de juventudes, mediante la consolidación de una red estatal de 

instancias municipales que impulse la implementación de acciones con perspectiva de 

juventudes. 

Durante el periodo que se informa, se llevó a cabo la Reunión Estatal de Instancias 

Municipales de Juventud, logrando por primera vez una cobertura cercana al 80% de los 

municipios del estado.  
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Como resultado de este esfuerzo, se estableció la figura de Enlace Juventud en 52 de 

los 67 municipios, lo que permitió fortalecer la presencia institucional del ICHIJUV a nivel 

territorial, ampliar la atención a las juventudes y mejorar los mecanismos de coordinación 

entre el estado y los gobiernos municipales. 

La consolidación de esta red de enlaces municipales ha facilitado el intercambio de 

información, la identificación de necesidades locales y la implementación de acciones 

con enfoque de juventudes, contribuyendo a una atención más cercana, pertinente y 

coordinada en beneficio de las personas jóvenes del estado. 

Premio Estatal de la Juventud 2025 

El Premio Estatal de la Juventud 

2025 se desarrolló con un 

periodo de convocatoria del 1 al 

31 de octubre de 2025. Durante 

este lapso se recibieron 118 

postulaciones, provenientes de 

diversas regiones del estado y 

de otras entidades, lo que 

reflejó el alcance estatal y 

regional del certamen. 

Posteriormente, se llevó a cabo 

un proceso de subsanación de 

tres días, con el objetivo de 

garantizar el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

Las postulaciones correspondieron a jóvenes originarios o residentes de los municipios 

de Ciudad Juárez, Aldama, Camargo, Parral, Cuauhtémoc, Guachochi, Buenaventura, 

Delicias, Madera, Jiménez, Guerrero, Nuevo Casas Grandes, Meoqui y Riva Palacio, así 

como del estado de Coahuila, evidenciando una amplia representación territorial. 
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La evaluación de las postulaciones estuvo a cargo de un Honorable Jurado Calificador, 

quien realizó el análisis de los expedientes durante un periodo de 10 días hábiles, 

apoyándose en una rúbrica de evaluación previamente establecida. 

Los criterios considerados incluyeron: 

• Impacto social 

• Trayectoria 

• Innovación 

• Alcance 

• Pertinencia 

• Congruencia con cada distinción 

Con base en este proceso, se determinó una persona galardonada y hasta dos 

menciones honoríficas por categoría. 

Cada persona galardonada recibió un galardón conmemorativo en forma de estrella, así 

como un apoyo económico de $30,000.00. Las personas acreedoras a mención 

honorífica fueron reconocidas mediante la entrega de una placa conmemorativa. 

 

Personas galardonadas y menciones honoríficas 

Inclusión Social 

• Galardonado: Leonel Barro Julián. 

Integrante del pueblo indígena Ódami y primer Ódami del norte del estado de 

Chihuahua en obtener un título profesional en su propia lengua indígena. 

Destaca por su labor educativa con personas indígenas y su participación en 

actividades sociales en apoyo a comunidades vulnerables. 

• Mención Honorífica: Carlos Ian García Soto. 

Protección al Medio Ambiente 

• Galardonado: José Fabián Hinojosa Aguirre. 

Impulsor del proyecto SCALL, enfocado en la captación y aprovechamiento 

responsable del agua de lluvia como fuente complementaria para cubrir 

necesidades básicas. 
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• Menciones Honoríficas: Carlos Gael Ríos Meléndez y Santiago Valdez 

Barraza. 

Fomento y Logros Deportivos 

• Galardonada: Wendy Lara Barraza. 

Deportista de alto rendimiento que representó al estado y al país en el 

Campeonato Mundial de Artes Marciales Mixtas en Abu Dhabi, Emiratos Árabes 

Unidos, promoviendo la visibilización de las atletas femeninas y juveniles. 

• Menciones Honoríficas: Aristeo Valencio Cubesari Murillo y Juan Pablo Silva 

Piñón. 

Ingenio Emprendedor 

• Galardonado: Adrián Joav Martínez Meza. 

Desarrollador del robot educativo “Wiliberto”, diseñado para infancias 

neurodivergentes, con implementación de talleres y programas educativos en 

distintos espacios escolares y comunitarios. 

• Menciones Honoríficas: María Laura Sandoval y Edwin Felipe Barredo Peña. 

Labor Altruista y/o Comunitaria 

• Galardonada: Karla Montellano Garibay. 

Fundadora de la iniciativa “Red Menstrual”, enfocada en erradicar el estigma en 

torno a la menstruación y en proporcionar productos de salud menstrual a 

mujeres y niñas en zonas vulnerables e indígenas. 

• Menciones Honoríficas: Samantha Monge Ramos y Rodrigo Segura 

Rodríguez. 

Expresiones Artísticas y Artes Populares 

• Galardonada: Damaris Fabiola Gonzales Lozano. 

Artista con 12 años de trayectoria en el ballet clásico, promotora de la inclusión y 

la diversidad corporal a través del arte. 

• Menciones Honoríficas: Diana Patricia Moreno Vargas y Carmen Rosas 

Ordoñez. 

Actividades Académicas 
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• Galardonado: Jonathan Josué Calvillo Solís. 

Investigador responsable de la patente estadounidense #012241855B2, 

derivada de un proyecto científico enfocado en sensores electroquímicos 

sostenibles para la detección de PFAS. 

• Menciones Honoríficas: Denisse Paulina Delgado Miranda y Rocío Jhovana 

Vota Torres. 

 

El Premio Estatal de la Juventud 2025 reafirmó su carácter incluyente y su alcance 

estatal, consolidándose como un mecanismo de reconocimiento al talento, liderazgo y 

compromiso social de las juventudes de diversas regiones del estado, fortaleciendo la 

participación juvenil y la visibilizarían de sus aportaciones al desarrollo social de 

Chihuahua. 

 

 

 

 

 

 

Entrega del Premio Estatal de la Juventud 2025 a personas galardonadas. 
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Municipios atendidos por el programa Transversalización de la Perspectiva 

de Juventudes 

El programa tuvo presencia en diversos municipios del estado de Chihuahua, 

fortaleciendo la incorporación de la perspectiva de juventudes en el ámbito institucional 

a nivel local (Figura 2).  

 

Figura 2. Municipios atendidos por el programa Transversalización de la Perspectiva de Juventudes. 

Fuente: Elaboración propia con base en registros del programa. 
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Programa Impulsando Juventudes  

Apoyos a Proyectos 

Durante el año 2025, el programa Impulsando Juventudes abrió convocatoria de manera 

permanente, del 1 al 15 de cada mes, dirigida a jóvenes de los 67 municipios del estado. 

El objetivo de este programa fue fortalecer el desarrollo personal, educativo, social y 

laboral de las juventudes, brindando apoyos y herramientas que les permitan mejorar sus 

oportunidades de vida y fomentar su participación en la sociedad. 

 

 

Para la implementación de 

este componente, se destinó 

una inversión aproximada de 

$1.6 millones de pesos, 

logrando beneficiar a jóvenes 

de 12 a 29 años, impulsando 

su desarrollo integral y el 

fortalecimiento de 

habilidades personales y 

profesionales. 

Claudia Valeria Monarrez, Mundial de Wushu Brasil 

Competencia de natación en Dubai. 
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A través de estos apoyos, el Gobierno del 

Estado de Chihuahua reafirma su 

compromiso con las juventudes, 

promoviendo el desarrollo de proyectos de 

vida, el fortalecimiento de liderazgos 

juveniles y la participación social, en un 

entorno seguro, saludable y con mayores 

oportunidades de crecimiento. 

 

 

 

 

Juntas Crecemos 

Durante el presente año, el Gobierno del 

Estado de Chihuahua, a través del Instituto 

Chihuahuense de la Juventud (ICHIJUV), 

implementó el programa Juntas Crecemos, 

con el objetivo de mejorar la calidad de vida 

de mujeres jóvenes jefas de familia en 

distintas regiones de la entidad. 

 

El programa tuvo presencia en 10 municipios 

del estado: Cuauhtémoc, Guerrero, Madera, 

Bocoyna, Guachochi, Delicias, Hidalgo del 

Parral, Guadalupe y Calvo, Ciudad Juárez y 

Chihuahua, garantizando una cobertura tanto 

urbana como serrana, con énfasis en zonas 

de mayor vulnerabilidad social. 

Competencia de kickboxing en Alemania 
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Entrega de apoyos a madres jefas de familia. 

Mediante una inversión total de $4,000,000.00, se logró beneficiar a más de 900 familias 

encabezadas por mujeres jóvenes, contribuyendo de manera directa a su estabilidad 

económica, al fortalecimiento de sus condiciones de bienestar y al desarrollo integral de 

sus familias. 

Con estos resultados, el programa Juntas Crecemos reafirma el compromiso del 

Gobierno del Estado de Chihuahua con la igualdad de oportunidades, el combate a la 

pobreza y el fortalecimiento de las mujeres jóvenes como actoras clave del desarrollo 

social y económico del estado. 
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Figura 3. Beneficiarios indirectos Juntas Crecemos.  

Fuente: Elaboración propia con base en registros de la encuesta aplicada. 

 

Para evaluar el impacto del programa se encuesto a 511 de las mujeres jovenes jefas de 

familia, los resultados muestran que siete de cada diez jóvenes jefas de familia (71.48%) 

percibieron una reducción en su vulnerabilidad económica tras recibir el apoyo, en 

contraste con el 28.52% que no reportó una respuesta positiva.  

 

Así mismo obtuvimos que el 75.78% de las jóvenes jefas de familia reconoció un respaldo 

institucional positivo, lo que refleja la confianza en el programa y en las instancias 

responsables. 

 

Considerando únicamente a 

las 511 beneficiarias 

encuestadas, se estima que 

el apoyo otorgado generó 

beneficios indirectos en 

aproximadamente 996 

personas, principalmente en 

hijas e hijos, padres y 

hermanos (Figura 3).  

 

 

 

 

El programa de apoyo económico dirigido a mujeres jefas de familia tiene un impacto que 

se extiende más allá de la beneficiaria directa, fortaleciendo el bienestar de su entorno 

familiar. 
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Entrega de uniformes e instrumentos en Chínipas.  

Entrega de apoyo a banda de guerra en Madera.  

Juntos por la Sierra 

Durante el año 2025, el programa Juntos por la Sierra abrió convocatoria de manera 

permanente para los 20 municipios serranos del estado, lo que permitió una atención 

constante y cercana a las juventudes de la región serrana. 

Los municipios beneficiados fueron Guachochi, Bocoyna, Batopilas, Guadalupe y Calvo, 

Morelos, Balleza, Chínipas, Uruachi, Madera, Maguarichi, Urique, Ocampo, Guazapares, 

Moris, Témosachic, Carichí, Nonoava, entre otros municipios de la Sierra Tarahumara, 

garantizando una cobertura amplia en zonas de difícil acceso. 

A través de este programa, el 

Gobierno del Estado de 

Chihuahua buscó atender y 

mejorar las condiciones de vida 

de la población joven que 

habita en la Sierra Tarahumara, 

una región caracterizada por 

altos índices de marginación, 

dificultades de acceso y 

carencias en servicios básicos. 

Los apoyos otorgados a municipios y comunidades serranas tuvieron como finalidad 

fortalecer la convivencia comunitaria, mejorar la cohesión social y generar oportunidades 

para las y los jóvenes que no cuentan con las condiciones necesarias para desarrollar 

sus proyectos de vida. De esta manera, el programa contribuyó a mejorar el entorno 

social de las comunidades y a promover el bien común en cada localidad atendida.  
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Cobertura territorial y alcance del programa Impulsando Juventudes  

Se atendieron juventudes en distintos municipios del estado, fortaleciendo el acceso a 

los apoyos del programa (Figura 4). 

 

Figura 4. Municipios atendidos por el programa Impulsando Juventudes. 

Fuente: Elaboración propia con base en registros del programa. 
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Alcance nacional de los apoyos 

Los apoyos otorgados permitieron la participación de juventudes en actividades y 

proyectos desarrollados en distintas entidades del país (Figura 5). 

 

Figura 5. Alcance nacional de los apoyos del programa Impulsando Juventudes. 

Fuente: Elaboración propia con base en registros del programa. 
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Alcance internacional de los apoyos 

A través del programa, algunas personas beneficiarias lograron proyectar sus actividades 

a nivel internacional, ampliando su impacto y oportunidades de desarrollo (Figura 6). 

 

Figura 6. Alcance nacional de los apoyos del programa Impulsando Juventudes. 

Fuente: Elaboración propia con base en registros del programa. 
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Tabla 1. Juventudes atendidas y recurso ejercido Programa Atención a la Juventud 
Fuente: Elaboración propia con información del ICHIJUV, 2025. 

  

Anexo 1. 

Juventudes 

atendidas y 

recurso 

ejercido en 

el Programa 

Atención a la 

Juventud 

COORDINACIÓN
JUVENTUDES 

ATENDIDAS
RECURSO EJERCIDO

LIDERAZGO JUVENIL C0302D
JUNTOS POR LA 

JUVENTUD
1,100 $209.034,78

EDUCACIÓN C0302B COBACH 2,416 $263.763,89

AGENDA COMUNITARIA 2,090 $50.015,72

CHIDAMENTE C0302A CHIDAMENTE 1,011 $1.526.795,61

VINCULACIÓN CON 

MUNICIPIOS

C0202A CASA SOY JOVEN 5,092 $45.490,27

C0202B
ESPACIOS CONEXIÓN 

JOVEN
9,188 $224.568,50

C0202C

EMPRENDIMIENTO Y 

EMPLEO

C0102M EMPLEABILIDAD JUVENIL 4,000 $19.738,91

C0102N EMPRENDIMIENTO 2,745 $66.477,24

C0102K MUJERES EN LA CIENCIA 501 $20.506,35

C0102L
EMPODERAMIENTO A LA 

MUJER
300 $20.977,01

DELEGACIÓN SUR C0102I ATN JUVENTUD ZONA SUR 3,056 $153.437,08

GÉNERO

C0102J VIOLENCIAS DE GÉNERO 5,500 $10.686,82

HABILIDADES ARTÍSTICAS 1,740 $36.886,53

DELEGACIÓN NORTE C0102G
ATN JUVENTUD ZONA 

NORTE
6,092 $113.870,94

DESARROLLO 

ARTÍSTICO

C0102D FOMENTO A LA CULTURA 3,500 $45.733,56

C0102E FESTIVAL SOY JOVEN 10,107 $4.962.535,86

C0102F

SEGURIDAD JUVENIL

C0102C
PREVENCIÓN DEL DELITO 

JUVENIL
2,514 $52.521,52

C0302E

ACOMPAÑAMIENTO A 

JUVENTUDES EN 

CONFLICTO CON LA LEY

90 $16.174,62

COMPONENTE

SALUD Y PREVENCIÓN

C0102A
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

MENTAL
2,875 $79.045,41

C0102B
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

SEXUAL Y REPRODUCTIVA
3,000 $49.272,30
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Tabla 2. Juventudes atendidas y recurso ejercido Programa Institucionalización de la Perspectiva de Juventudes 
Fuente: Elaboración propia con información del ICHIJUV, 2025. 

  

 

 

Anexo 2. Juventudes atendidas y recurso ejercido en el Programa 

Institucionalización de la Perspectiva de Juventudes 

COORDINACIÓN
JUVENTUDES 

ATENDIDAS
RECURSO EJERCIDO

VINCULACIÓN 

CON 

MUNICIPIOS

C0502C

REUNIÓN ESTATAL DE 

INSTANCIAS MUNICIPALES DE 

JUVENTUD

65 $42.957,07

COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL 

DE JUVENTUDES
21 $46.628,93

C0602B

INCUBADORA DE PROYECTOS 

PARA RESOLUCIÓN DE 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS EN 

CONTEXTOS COMUNITARIOS, 

ESCOLARES Y LABORALES

201 $0,00

TPJ

C0402C
TRANSVERSALIZACIÓN DE LA 

PERSPECTIVA DE JUVENTUDES
2,397 $8.359,56

C0502A
CONSEJO ESTATAL DE LA 

JUVENTUD
54 $80.359,04

C0502B

COMPONENTE

SALUD Y 

PREVENCIÓN
C0402A

SALUD CON PERSPECTIVA DE 

JUVENTUDES
547 $0
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Tabla 3. Juventudes atendidas y recurso ejercido Programa Impulsando Juventudes 
Fuente: Elaboración propia con información del ICHIJUV, 2025. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COORDINACIÓN
JUVENTUDES 

ATENDIDAS
RECURSO EJERCIDO

C0802A APOYOS A PROYECTOS 325 $1.602.174,52

C0802B
PREMIO ESTATAL DE LA 

JUVENTUD
6 $210.000,00

C0802C JUNTOS POR LA SIERRA 171 $999.408,30

C0802D JUNTAS CRECEMOS 1961 $3.922.000,00

IMPULSANDO

COMPONENTE

Anexo 3. Juventudes atendidas y recurso ejercido en el 

Programa Impulsando Juventudes  
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Mensaje de la Directora General del 

ICHIJUV  
 

La buena política es solidaridad, justicia y caridad. Esta es la visión que 

la Gobernadora Maru Campos ha promovido a lo largo de su mandato y 

es la convicción que hemos infundido en cada programa, en cada evento 

y en cada acción del Instituto Chihuahuense de la Juventud. 

La adolescencia y la juventud son etapas en las que comenzamos a 

construir los cimientos de nuestro proyecto de vida: visualizamos 

nuestro futuro, asumimos responsabilidades cada vez más grandes y descubrimos que hay retos y tareas 

que, si nosotros no enfrentamos, nadie lo hará por nosotros. Sin embargo, esto último no significa que 

debamos enfrentar la realidad solos, aislados de los demás o, incluso, en contra de los demás.  

Es por eso que, en el ICHIJUV, a lo largo de este año, hemos trabajado para impulsar a la juventud 

chihuahuense en la superación de sus retos y en la lucha por sus sueños. Nos hemos esforzado por 

construir un auténtico hogar para las juventudes del Estado, un lugar en donde puedan vivir tranquilos, 

seguros y en paz.  

A través de programas como Chidamente hemos logrado impactar de manera positiva en la autoestima de 

cientos de jóvenes, ayudándoles a enfrentar la vida con esperanza. Mediante los acompañamientos de 

liderazgo juvenil, perspectiva de género y de juventudes, hemos abierto espacios de empoderamiento en 

donde nuestros jóvenes han mostrado su valor y han desplegado sus capacidades en beneficio de la 

comunidad. Y con los apoyos materiales hemos impulsado el talento deportivo, artístico y académico, que 

ha llevado a nuestros jóvenes a poner en alto el nombre de Chihuahua en competencias nacionales e 

internacionales. Pero no sólo eso, con estos apoyos también hemos llegado a jóvenes madres de familia 

de todos los rincones del Estado para ayudarles en la construcción de un mejor futuro para sus hijos.  

Los ejemplos anteriores y todas las demás acciones contenidas en este informe están orientados a dar un 

sencillo pero valioso mensaje: las juventudes de Chihuahua no están solas. Sabemos que falta mucho por 

hacer, que los retos son muchos y muy grandes, pero estamos convencidos de que vamos por el rumbo 

correcto. Seguiremos construyendo esa política cercana, que ayude a nuestros jóvenes a no perder la fe 

y la esperanza en un futuro mejor para todos. Seguiremos haciendo esa política humilde y solidaria de la 

que habla nuestra Gobernadora, que se sienta viva y presente en los corazones de nuestros jóvenes y en 

los de sus familias.  

 

Lcda. Fernanda Jazmín Martínez Quintero 


